
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
SANTOS BELLO DISCOMERSANBE S.A. 

  

Guayaquil, 21 de Julio del 2020. 

Señor/a 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Ciudad.- 

Expediente No.: 313841. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, que el día de hoy, 21 de Julio del 2020, he inscrito en el 
libro respectivo de la Compañía DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA SANTOS BELLO DISCOMERSANBE S.A., la 
siguiente transferencia de acciones: 

La señora Alexandra Paola Villacrés Sudario, con Cédula de Ciudadanía 
No. 0916607039, transfirió sus ciento cuarenta (140) acciones ordinarias y 
nominativas de dos dólares de los Estados Unidos de América cada una de 
ellas, actualmente pagadas en un cien por ciento (100%), a favor del señor 
Andrés Josué Bello Villacrés, con Cédula de Ciudadanía No. 
0952409639, acciones contenidas en el Título de Acción + 04. 

Atentamente, 

GARA 
Martha Viviana Litardo Becerra 

Gerente General 

C.C. No. 092045027-7 

 



Guayaquil, 21 de Julio del 2020. 

Señor/a 

Representante Legal de la Compañía 

DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA SANTOS BELLO DISCOMERSANBE S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que, en esta fecha, he cedido y 

transferido, a favor del señor ANDRÉS JOSUÉ BELLO VILLACRÉS, mis CIENTO 
CUARENTA (140) acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, dentro del capital social de la 

Compañía DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA SANTOS BELLO 

DISCOMERSANBE S.A., las cuales se encuentran actualmente pagadas en un 

ciento por ciento (100%), están numeradas de las 0061 a la 200 inclusive, y se 

encuentran contenidas en el Título de Acción No. 04. 

Dejo constancia que, al transferir estas acciones, se han transferido todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto, sírvase registrar esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía de su representación. 

Atentamente, 

   

    

Alexañdra Paola Villacrés Sudario eS Bello Magallanes 

CEDENTE Cóñyuge de la CEDENTE 

C.C. No. 091660703-9 C.C. No. 091409446-1 

    

RAZON: Por la presente dejo constancia que he aceptado la transferencia de las 

CIENTO CUARENTA (140) acciones ordinarias y nominativas de dos dólares de 

los Estados Unidos de América, actualmente pagadas en un 100%, y que la 

señora Alexandra Paola Villacrés Sudario ha efectuado, a mi favor, en los 

términos afriba indicados. Guayaquil, 21 de Julio del 2020. 

   
    Josué Bello Villacrés 

CESIONARIO 

C.C. No. 0952409639



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 


